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Quinto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación
del profesorado del Centro con indicación de su titulación
respectiva.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 3 de mayo de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Preescolar
«Disney 2» de Bormujos (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Delfina Hermoso González y don Francisco José Pérez Pineda,
en su calidad de socios de la Sociedad Civil «Jardín de Infancia
Fany, S.C.» entidad titular del Centro docente privado «Dis-
ney 2», con domicilio en Avenida de la Constitución, núm. 3,
de Bormujos (Sevilla), en solicitud de autorización definitiva
de apertura y funcionamiento del mencionado Centro con 3
unidades de Educación Infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coor-
dinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establece
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros

Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «Disney 2», quedando el centro con la configuración
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Disney 2.
Código de centro: 41012523.
Domicilio: Avenida de la Constitución, núm. 3.
Localidad: Bormujos.
Municipio: Bormujos.
Provincia: Sevilla.
Titular: Jardín de Infancia Fany, Sociedad Civil.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 36 puestos escolares.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo
con el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades
autorizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo
de Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se hace pública la Declaración de Impacto
Ambiental del Proyecto «Línea eléctrica de 220 kV des-
de la Subestación S1 Huéneja hasta la Subestación S2
Las Torrecillas», en los términos municipales de Huéneja
(Granada) y Abrucena y Fiñana (Almería), promovido
por Sistema Eléctrico de Conexión Huéneja, S.L. (PP.
1664/2006).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía, y en los artículos 9.1, 25 y 27 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se realiza y se hace públi-
ca, para general conocimiento, la Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto de «Línea eléctrica de 220 kV desde
la Subestación S1 Huéneja hasta la Subestación S2 las Torre-
cillas», en los términos municipales de Huéneja (Granada)
y Abrucena y Fiñana (Almería), promovido por Sistema Eléc-
trico de Conexión Huéneja, S.L.

1. Objeto.
La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece la obli-
gación de someter al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental las actuaciones contenidas en el Anexo I de la mis-
ma, con carácter previo a la resolución administrativa que
se adopte para la realización o autorización de la obra, ins-
talación o actividad de que se trate. De acuerdo con el artícu-
lo 9 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de ejecución de dicha Ley en materia
de Evaluación de Impacto Ambiental, corresponde a la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente la competencia para tramitar y
resolver dicho procedimiento cuando la actividad afecte a dos
o más provincias.

Dado que el proyecto de construcción de una línea eléc-
trica de alta tensión de 66 kV S/C se encuentra incluido en
el epígrafe 28 del Anexo primero de la Ley 7/1994, de Pro-
tección Ambiental, y Anexo del Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se formula la presente Declaración de Impacto
Ambiental de acuerdo con lo establecido en el artículo 25
del Decreto 292/1995.

En el Anexo I de la presente Declaración de Impacto
Ambiental se describen las características básicas del proyecto
de la línea eléctrica.

En el Anexo II se recoge una síntesis del Estudio de Impac-
to Ambiental aportado por el Promotor.

2. Tramitación.
El expediente ha sido tramitado de acuerdo con el pro-

cedimiento establecido en la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental, y del Decreto 292/1995, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con fecha 28 de diciembre de 2005, tienen entrada en
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada el Estudio de Impacto Ambiental y el Anteproyecto
de la actuación proyectada, remitidos por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Ambos documentos se sometieron al trámite de informa-
ción pública por dicho Organismo, siendo publicado el anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 195,
de 13 de octubre de 2005, y en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía núm. 211, de 28 de octubre de 2005. No se
presentaron alegaciones.

Con fecha 12 de diciembre de 2005, se recibe en la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería fotocopia de solicitud de autorización administrativa
y utilidad pública, fotocopia de información pública, Antepro-
yecto de la actuación y Estudio de Impacto Ambiental, remi-
tidos por la Delegación Provincial de la Conserjería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa en Almería.

El anuncio de información pública fue publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 206, de 27
de octubre de 2005. No presentándose alegaciones a la
actuación.

Con fecha 22 de diciembre se solicitó por parte de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería al promotor información complementaria, en base
a lo establecido en el artículo 24.2 del Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental, recibiéndose dicha información
el 19 de enero de 2006.

La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, formula, a los solos efec-
tos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental
sobre el proyecto «Línea eléctrica de 220 kV desde la Subes-
tación S1 Huéneja hasta la Subestación S2 Las Torrecillas»,
en los términos municipales de Huéneja (Granada) y Abrucena
y Fiñana (Almería), promovido por Sistema Eléctrico de
Conexión Huéneja, S.L.

3. Condiciones de la Declaración de Impacto Ambiental.
El promotor habrá de adoptar las medidas correctoras que

se indican a continuación, además de los condicionantes
ambientales incluidos en el Proyecto y en el Estudio de Impacto
Ambiental, que no se opongan a lo establecido en la presente
Declaración de Impacto Ambiental:

3.1. Protección de aguas.
Si como consecuencia de la instalación, los apoyos de

la línea eléctrica portante o cualquier actuación afectara a cau-
ces o a su zona de policía se requerirá autorización de la
Dirección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de
la Agencia Andaluza del Agua, todo ello conforme a lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas,
estando a lo dispuesto en la misma y al Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, por el que se prueba el Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, y demás normativa
que lo desarrolla. En cualquier caso, los apoyos de cruce sobre
los cauces estarán fuera de la zona de servidumbre de los
mismos y el gálibo sobre el cauce deberá ser como mínimo
el establecido en el citado Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

Con objeto de mantener inalterables las características
hidrológicas de la zona, se evitará la ubicación de cualquier
tipo de instalación auxiliar, así como la acumulación de mate-
riales de obra o procedentes de movimientos de tierra, en
los diferentes cauces existentes a lo largo del trazado o en
aquellas áreas desde la que puedan verse afectados por la
escorrentía de aguas de lluvia.

3.2. Protección de suelos.
Siempre que sea posible, no se abrirán caminos de acceso

a los puntos de la instalación de apoyos, usándose vehículos
todoterreno para el acceso a los mismos, en los que discurran
campo a través, se procederá a su señalización, de forma
que se transite siempre por las mismas rodadas, para evitar
generar más daños que los estrictamente necesarios. Si fuera
necesaria la apertura de nuevos caminos de acceso a los apo-
yos proyectados, éstos serán sometidos al trámite correspon-


